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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PARACAS
PARACAS, CONTINUANDO CON LA TRANSFORMACIÓN!

CONCEJO MUNICIPAL

ACUERDO DE CONCEJO N° 018-2015-CMP

Paracas, 18 de marzo de 2015.

EL A L C A L D E  DE LA M U N IC IP A L ID A D  D ISTR ITAL  DE PA R AC AS.

POR C U A N T O ;

El Concejo Distrital de Paracas en Sesión Ordinaria de la fecha:

C O N SID E R A N D O :

Que, conforme al artículo 194° de la Constitución Política del Estado, modificado por 
la Ley 27680, y el artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y  
administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el artículo 39° concordante con el artículo 41° de la Ley N° 27972, prescribe: Los 
Acuerdos son decisiones que toma el Concejo referidas a asuntos específicos de interés 
público, vecinal o institucional que expresa la voluntad del órgano de Gobierno para practicar 
un determinado acto o sujetarse una conducta o norma institucional;

Que, el inciso 26 del artículo 9o de la Ley N° 27972, establece: Corresponde al 
Concejo Municipal aprobar la celebración de convenios de cooperación nacional e 
internacional y convenios interinstitucionales;

Que, mediante Carta N° 124-2015-FMV/DCR/CMSl, de fecha 04 de febrero de 2015, 
el señor Benjamín Godofredo Valdivia, Coordinador Macroregional Sur I -  Fondo 
MIVIVIENDA SA, hace de conocim iento que el Fondo MIVIVIENDA SA, es un organismo 
adscrito al M inisterio de Vivienda Construcción y Saneamiento cuyo objetivo es facilitar el 
acceso a la vivienda a través de os programas habitacionales Techo Propio y Nuevo Crédito 
MIVIVIENDA; por tal motivo solicita la firma del Convenio Marco de Cooperación 
Interinstitucional entre el referido Fondo y esta Municipalidad, acuerdo que tendrá los 
siguientes beneficios para la población:

La difusión de los productos que ofrece el FMV para facilitar la promoción de la 
adquisición, construcción y/o mejoramiento de viviendas de interés social en el 
distrito de Paracas.

Establecer mecanismos de cooperación y coordinación orientadas a promover la 
generación de oferta de viviendas de interés social, fomentando la participación de 
la actividad privada, de manera que se pueda brindar, dentro del ámbito territorial 
de la Municipalidad, el acceso a una vivienda digna a la población de menores 
recursos en el marco del Programa Techo Propio en sus modalidades Adquisición 
de Vivienda Nueva, Construcción en Sitio Propio y Mejoramiento de Vivienda.

La generación de programas sociales de vivienda en terrenos de propiedad

Que, el referido Convenio cuenta con la opinión legal favorable de la Gerencia de 
Asesoría. Jurídica a través del Informe Legal N° 144-2015-MDP/GAJ, y de la Gerencia de 
Planificación y Presupuesto -  Informe N° 089-2015-MDP/GPP, sobre la disponibilidad 
presupuestal para atender las obligaciones de la Municipalidad en cuanto a la difusión de los 
beneficios del Bono Familiar Habitacional del Programa Techo Propio;

municipal y/o estatal.
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Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por los artículos 9o y 41°
de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, el Concejo, por UNANIMIDAD y con 
dispensa del trám ite de aprobación del acta;

Artículo Primero - APROBAR la celebración de Convenio Marco de Cooperación 
Interinstitucional entre la Municipalidad Distrital de Paracas y el Fondo MIVIVIENDA S.A., en 
mérito a los considerandos expuestos en el presente documento.

Artículo Segundo - AUTORIZAR al señor Miguel Ángel Castillo Oliden, Alcalde de la 
Municipalidad Distrital de Paracas, la suscripción del Convenio descrito en el artículo 
precedente.

A rtíc u lo  Tercero  - ENCARGAR a la Oficina de Secretaria General la notificación y 
distribución del presente documento a los interesados y áreas correspondientes.

POR TANTO:

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHÍVESE.

ACO RDÓ:

Sr. M íg u e lñ n g e lé ^
ALCALDE

PARACAS
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